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Buenos Aires,Y deJ$‘qa de 2002 

Señor 
Presidente de la H. Cámara de Diputados 
Dr. Eduardo Oscar Camaño 
S / D 

De mi mayor consideración: 

Me dirijo a Ud. con el objeto de solicitarle tenga a bien disponer la 
reproducción del proyecto, Expte Nro. 6 ‘?~-‘LG@, publicado en el Trámite 
Parlamentario Nro. Y , del cual se adjuntan las copias correspondientes. 

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atte. 



ley. Reproducen el proyec- 
de otros seíiores diuiltados 

(273-D.-98), de &odificación. del artícho 144 
quinto y sexto del &digo Penal, sobre respon- 
sabilidad por actos de violencia ejercidQs po~ 
dependientes &692-D.-2000). (Legislación Penal 
y Derechos Humanos y Garantías.) (Pig. 951.) 
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De mi consideración: 

5 de marzo de 1998. 
AtentamelIte. 

Elisa M. Carrió. - Mirian B. Curleiti ;de 
Wajsfeld. - Angel 0. Geijo. 
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PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámatn de Diputados,... 

Artículo 1” ,- Sustitúyese el artículo 144 quinto 
del Código Penal por el siguiente textn: 

Artículo 144 quinto: Si se ejecutase cual- 
quiera de los hechos previstos en el preknte 
título por parte de un funcionario, se impon- 
drk prisión de seis (6) meses a dos (2) aiios e 
inhabilitación especial de tres (3) R seis (6) 
aiíos al funcionario ri cargo de la repartición, 
establecimiento, departamento, dependencia o 
cualquier otro organismo, si las circunstancias 
del caso permiten establecer que el hecho no 
se hubiera cometido de haber mediado la de- 
bida vigilancia’o adoptado los recaudos ne- 
cesarios por dicho’ fulncionario. 

Si el hecho no evitqdq hubiese provocado 
la muerte de una persona, el máximo de la pena 
se elevar6 n cinco (5) aiios de prisi6n. 

Art. 2” - Incorpórase al Código Penal el siguien- 
te artículo: 

Artículo 144 sexto: Será reprimido con la 
pena correspondiente al autor de propia IY~O 

al funcionario que, conociendo de la posibili~ 
dad concreta de la comisión por parte de un 

funcionario clue de 61 dependa de cualquier 
delito contra la vida, la inte@dad fi’sica, la II- 
bertad, la honestidad o el patrimonio, en el ejer- 
cicio de sus func’iones o con ocasión de éste, 
no hiciere nada por evitarlo. 

Art. 3” - Deróguese el inciso 1” del artículo 144 
tercero del Código Penal. 

Art. 4” - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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